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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8245/2022 
Ciudad de México, a 19 de agosto de 2022 

Lic. José Cerardo Cueva Luna 
Representante legal de la empresa 
Gas del Atlántico, S.A. de C.V. 

Teléfono:  
Correo electrónico:  

PRESENTE 
Bitácora: 09/IPA0375.L.J..Q.L21 
Expediente: 30VE2021G0128 

En atención a la evaluación del Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Construcción, operación y 
mantenimiento de una Estación de Gas L.P. para carburación (Estación Aeropuerto), propiedad de Gas 
Atlántico, S.A. de C.V.", (PROVECTO), presentado por el Lic. José Cerardo Cueva Luna, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Gas del Atlántico, S.A. de C.V. (REGULADO), con pretendida ubicación, de 
conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Carretera Mata de Pita Número 1290, Colonia Ejido 
Malibran de Las Brujas, Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, C.P. 91698, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de gas licuado de petróleo, por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federa l, misma que es 
competencia de esta AGENCIA de conform idad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción XI, 
inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el Lic. José Cerardo Cueva Luna acredita las facultades de representación legal del 
REGULADO mediante escritura pública número 12,781 fecha 27 de septiembre del año 2011, formalizada 
ante la fe del Lic. Víctor Manuel Martínez Morales, Suplente en funciones del Titular de la Notaría Pública 
Número 108, en ejercicio y con residencia en la Ciudad de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León. 

11. Que esta DCCC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por e l RECULADO, 
con fundamento en los artícu los Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan d iversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VI II y XI, 4o., So., fracción XVII I y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 

\ 

37, fracciones VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y Correo
Electrónico del Representante
Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.
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‘MEDIO AMBIENTE ] UASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidéd de Gestién, Supervision. lnspeccién y Vigilancla Comercial
Dlreccién General de Gestlén Comerclal

Oficio No. ASEA/UGSlVC/DGGC/8245/2022
Ciudad de Mexico, a 19 ole agosto de 2022

Lic. José Gerardo Cueva Luna
Representante legal de la empresa
Gas del Atlantieo, SA. de. CAI.

Teléfm‘m:—
CONGO electrénico:—

P R E S E N T E
Bitécora: OSZI’PAQEZSZIQQ]
Expediente: SOVEZOQIGO I28

En atencién a la evaluacién del Informe Preventivo (IP) del'proyecto denominado “Construccién, operacién y
mantenimiento de una Estacién de Gas LP. para carburacién (Estacién Aeropuerto). Propiedad de Gas
Atléntico. SA. de C.V.", (PROYECTO). presentado por el Lie. Jose’ Gerardo Cueva Luna, en su carécter de
Representante Legal de la empresa Gas del Atlantic-.0, SA. de CV. (REGULADO), con pretendida ubicacic’m, de
conformidad con lo manifestado por el REGULADO. en Carretera Mata de Pita Numero 1290, Colonia Ejido
Malibran de Las Brujas, Mlunicipio de Veracruz. Estado de Veracruz, CD. 91698, y

CONSIDERANDO:

I. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al publico de gas licuado de petréleo, por lo que su
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusive jurisdiccién federal. misma que es
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definicién sefialada en el articulo 30., fraccion XI.
inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos en correlacion con el articulo 95 de la Ley de Hidrocarburos.

En este tenor, el Lic. Jos‘é Gerardo Cueva Luna acredita las facultades de representacion legal del
REGULADO mediante escritura publica numero 12,781 fecha 27 de septiembre del afio 2011. formalizada
ante Ia fe del Lic. Victor Manuel Martinez Morales, Suplente en funciones del Titular de la Notaria Pablica
Numero 108. en ejercicio y con residencia en la Ciudad de San Pedro Garza Garcia, Estado de Nuevo Leon.

' II. Que esta DGGC. es competente para analizar. evaluar y resolver Ia peticién presentada por el REGULADO,
con fundamento en los articulos Décimo Noveno Transitorio, segundo parrafo, del Decreto por el que se .
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
en Materia de Energl'a, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 20 de diciembre de 2013: 10., 20..
30.. fracciones Vlll y XI, 40., 50., fraccién XVIII y '70., fraccién I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 4, fraccion XXVII.18. fraccién III y
37, fracciones VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/824S/2022 
Ciudad de México, a 19 de agosto de 2022 

111. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cua l la Secretaría 
establece las cond iciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el am biente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evit ar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requeri rán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

11. - Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, p apelera, azucarera, del cem en to y 
e léctrica; 

IV. Que el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la reali zación de las obras y actividades a que 
se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, req uerirán la presentación de un Informe Preventivo y no 
una m anifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras d isposiciones 
que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales re levantes q ue puedan producir las obras o actividades. 

V. Que e l articulo 5 inciso D), fracción VIII del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes 
p retendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización 
de la Secretaría en m ateria de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS· 
VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, a lm acenamiento, distribución y 
expendio a l público de gas licuado de petróleo y 

VI. Que el articulo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo cuando 
existan normas oficiales mexicanas u otras d isposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 24 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federació n el ACUERDO por e l que la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
hace del conocim iento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos nat urales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan próducir las obras y actividades de las estaciones de gas 
licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe 
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

VIII. Que el obj etivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 
normas o ficiales mexicanas y otras d isposiciones que regu lan las emisiones, descargas, el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea 
procedente la presentación de un informe p reventivo y no una manifestación de impacto ambiental, con 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestién. Supervision. Inspeccién y Vigilancia Comercial
Direccién General de Gestién Comercial

Oficio No. ASEA/UGSIvc/Dooc/8245/2022
Ciudad de México, a 19 de agosto de 2022

III. Que ei articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA).
establece que la evaluacién del impacto ambientai, es el procedimiento a través del cual la Secretaria
establece las condiciones a que se sujetaré la realizacién de obras y actividades que puedan causar
desequilibrio ecologico o rebasar los Iimites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables
para proteger el ambiente, preservar y restaurar Ios ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus
efectos negatives sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades.
requeriran previamente la autorizacién en materia de impacto ambientai de la Secretaria:

/I.-mpetroquimica, qufmico, siderdrgica, papelera, azucarero, del cemento y
eléctrica;

W. Que el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fraccién I, que la realizacién de las obras y actividades a que
se refieren las fracciones l a XII del articulo 28, requeriran Ia presentacio‘n de un Informe Preventivo y no
una manifestacion de impacto ambientai, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones
que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V. Que el articulo 5 inciso D), fraccic’m VIII del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la
Proteccién al Ambiente en Materia ole Evaluacién del Impacto Ambientai (REIA), establece que ,quienes
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirén previamente la autorizacién
cle la Secretaria en materia de impacto ambientai:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:
VIII. Construccién y operacién de instalaciones para transports, almacenamiento, distribuddn y
expendio a! pgbligg 51g 99; licgado de gfiélfl, y

VI.Que el articulo 29 del REIA establece en la fraccion I. que la realizacién de las obras y actividades a que se
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerira‘n la presentacién de un informe preventive cuando
existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descarga’s, el
aprovechamiento de recursos naturales y. en general, todos los impactos ambientaies relevantes que las
obras o actividades puedan producir. '

VII. Que el 24 de enero de 2017, se publico en el Diario Official de la Federacién el ACUERDO por el que la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturaies y. en general, todos Ios
impactos ambientales relevantes que puedan pro‘ducir las obras y actividades de las estaciones de gas
Iicuado de petréleo para carburacion. a efecto de que sea procedente la presentacion de un informe
preventive en materia de evaluacic‘m del impacto ambientai (ACUERDO).

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a ios Regulados los contenidos normativos,
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento
de recursos naturales y. en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petroleo para carburacién, a efecto de que sea
procedente Ia presentacién de un informe preventive y no una manifestacién de impacto ambientai. con N
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8245/2022 
Ciudad de México, a 19 de agosto de 2022 

la finalidad de simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto ambiental, de conformidad con 
el artículo l del ACUERDO. 

IX. Que, en los· Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se 
encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza jurídica a los solicitantes de la 
evaluación del impacto ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y 
otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los solicitantes de la evaluación del impacto 
ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, 
fracción I de la LGEEPA y 29, fracción I del REIA. 

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la preparación del sitio, 
construcción, operación, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas licuado de petróleo para 
carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y que están permitidas dentro los 
programas de desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano v igentes; en el 
artículo 4 se indica que el IP habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA, 
particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción 111, inc iso g); 31 y 32 del REIA. 

XI. Que con fecha 28 de octubre de 2021, ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC, el escrito sin número 
de fecha 216 de agosto del mismo mes y año, mediante el cual, el REGULADO presentó el IP del PROYECTO 
para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, m ismo que quedó 
registrado con clave de proyecto 30VE2021G0128 y número de bitácora 09/IPA0375/10/21. 

XII. Que el 04 de noviembre de 2021, en cumpl imiento a lo establecido en el artículo 34 fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA), que dispone la publicación de la 
so licitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo 
que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambienta l (REIA), se publicó a través de la Separata 
número ASEA/44/2021 de la Gaceta Ecológica ASEA. el listado del ingreso de proyectos, así como, la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 28 de octubre al 0 3 de noviembre de 2021, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

XIII . Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es de 
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la 
preparación del sitio. construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de gas licuado del 
petróleo, por lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI , inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede 
a evaluar la información presentada para el PROYECTO. 

! Datos de identificación del proyecto. ,tJ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos

Unidad de Gestién. Supervisién. lnspeccién y Vigilancla Comercial
DIrecén General de Gestlén Comerclal

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DCGC/824S/2022
Ciudad de Mexico. a 19 de agosto de 2022

la finalidad de simplificar el tramite en materia de evaluacién del impacto ambiental, de conformidad con
el articulol del ACUERDO.

IX.Que, en los‘ Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se
encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza juridica a Ios solicitantes de la
evaluacién del impacto ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficlales mexicanas y
otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y. en
general, todos Ios impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de
gas Iicuado de petréleo para carburacién y con el objeto de que Ios solicitantes de la evaluacién del impacto
ambiental puedan presenter un lnforme Preventive, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31,
fraccién I de la LGEEPA y 29, fraccién I del REIA.

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de proteccién ambiental para la preparacién del sitio.
construccién, operacién. mantenimiento y abandono para las estaciones de gas Iicuado de petréleo para
carburacién, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y que estén permitidas dentro Ios
programas de desarrollo urbano estatal, municipal 0 plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el
articulo 4 5e indica que el IP habré de cumplir con todos Ios requisites establecidos en la LGEEPA y su REIA.
particularmente lo sefialado en los articulos 30, fraccién Ill, inciso g); 31 y 32 del REIA.

XI. QUe con fecha 28 de octubre de 2021, ingresé ante la AGENCIA y se turné a esta DGGC. el escrito sin numero
de fecha 216 de agosto del mismo mes y afio, mediante el cual, eI REGULADO presenté el IP del PROYECTO
para su correspondiente evaluacic‘m y dictaminacién en materia de impacto ambiental, mismo que quedé
registrado con clave de proyecto SOVEZOZIGOIZB y numero de bitacora 09/IPA0375/10/21.

XII. Que el 04 de noviembre de 2021. en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fraccién I de la Ley
General del Equilibrio Ecolégico y de la Proteccién al Ambiente (LGEEPA), que dispone Ia publicacién de la
solicitud de autorizacién en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo
que establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y de la Proteccién
aI Ambiente en materia de Evaluacién de lmpacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata
numero ASEA/44/2021 de la Caceta Ecolégica ASEA. el listado del ingreso de proyectos, asi como, la
emisién de resolutivos derivados del procedimiento de evaluacién de impacto y riesgo ambiental durante
el periodo del 28 de octubre al 03 de noviembre de 2021. entre los cuales se incluyé el PROYECTO.

XIII. Que por la descripcién, caracteristicas y ubicacién de las actividades que integran el PROYECTO, éste es de
competencia Federal en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la
preparacién del sitio. construccién. operacién. mantenimiento y abandono de instalaciones para el
transporte, almacenamiento, distribucién y expendio al publico de gas Iicuado de petréleo. tal y como lo
disponen Ios articulos 28 fraccién II de la LGEEPA y 5 inciso D). fraccién VIII del REIA. asimismo. 5e pretende
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al publico de gas Iicuado del
petréleo. por lo que, con fundamento en el articulo 3 fraccién XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. esta DGGC procede
a evaluar Ia informacién presentada para el PROYECTO.

{/Datos de identificacién del proyecto. V
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XIV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracc ión I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP los dat os de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 02 a 07 del Capítulo I del IP, 
se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción 11 del REIA, donde se establece que se 
deberá incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras d isposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o e l aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, así como, el p lan de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se determinó 
lo siguiente: 

a. Conforme a lo m anifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGC, para el 
desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficia les Mexicanas: 

Norma 
NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental. Lodos V biosólidos. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peliqrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos 
o más residuos considerados com o peliqrosos oor la norma o ficial mexicanaNJVl-052-ECOL-1993. 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los cri terios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de M anejo; el listado de los mismos, asi como los 
elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-165- SEMARNAT-2013. Que establece la 
emisio nes y transferencia de contaminantes. 

lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de 

NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. Especificaciones de los combustibles fósiles para la protección 
ambiental. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los limites m áximos permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes f ijas y su método de medición. 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
ca teqorias de riesao v especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de especies en ri esao. 
NOM -138- SEMARNAT /SS-2003. Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 
NOM- 003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño v construcción. 

b. El REGULADO presentó como anexo al IP. el Dictamen Técnico de 05 de agosto de 2021 con número 
UVSELP/126-C 003/123-2021, para una estación de gas L.P. para carburación tipo B, subtipo 8.1, 
grupo 11 , con la capacidad de almacenamiento de 9,826 litros de agua, distribuidos en dos tanques 
de 4,913 litros, el cual, fue emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-126- C y en el que 
concluye que CUMPLE con lo establecido en la Norma Oficial M exicana NOM-003-SEDG-2004. 

c. El REGULADO señaló en las Páginas 27 a 42 del IP. que al PROYECTO le aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en v irt ud de que el sitio se ub ica dentro de 
la Unidad A mbiental Biofísica UAB 75 denominada "Llanura Costera Veracruzana Norte" con 
Política Ambiental de restauración y aprovechamiento sustentable, con Rector de Desarrollo 
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XIV. Que de conformidad con Io esyablecido en el articulo 30 fraccién I del REIA, donde se sefiala que se debera
incluir en el IP los datos de identificacién del PROYECTO. del REGULADO y del responsable del estudio de
impacto ambiental, que de acuerdo con la informacién incluida en Ias Péginas 02 a 07 del Capitulo l del IP,
se cumple con esta condicion.

Referencias del proyecto

XV. Que de conformidad con lo establecido en el artfculo 30 fraccion II del REIA, donde se establece que se
debera incluir en el IP Ias normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen Ias emisiones, Ias
descargas 0 el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad. asr‘ como, el plan de
desarrollo urbano 0 de ordenamiento ecolégico en el cual queda incluida la obra o actividad, se determine
Io siguiente:

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al analisis realizado por esta DGGC. para el
desarrollo del PROYECTO son aplicables Ias siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

' , ~ '> ‘ ‘ u”! “A": : »7:’"‘;,; 7a, $3..

NOM 004—SEMARNAT-2002. Proteccron amblental. Lodos y brosélldos.
NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS. Que establece Ias caracteristicas, el procedimiento de identificacién,
clasificacién y los listados de los residues pelimosos.
NOM—054—SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos
o ma’s residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicanamw-OSZ—ECOL-‘IQSB.
NOM-OO1-ASEA—2019. Que esta’blece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector
Hidrocarburos y determiner cuales estan sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asl como los
elementos para la formulacién y gestion de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial
del Sector Hidrocarburos.
NOM-165-SEMARNAT-2mz. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de
emisiones y transferencia de contaminantes.
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-ZOOS. Especificaciones de los combustibles fésiles para la proteccién
ambiental.
NOM-OSI—SEMARNAT-1994. Que establece los Iimites maximos permisibles de emisién de ruido de las
fuentes fijas y su método de medicién.
NOM-OSS-SEMARNAT-ZOIO. Proteccién ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
categorias de riesgo y especificaciones para su inclusion, exclusion o cambio— Lista de especies en riesgo.
NOM-l38-SEMARNAT/SS-2003. Limites ma‘ximos permisibles de hidrocarburos en suelos y Ias
especiflcaciones para su caracterizacion y remediacién.
NOM—OO3-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburacion. Disefio y construccién.

b. El REGULADO presenté como anexo al IP. el Dictamen Técnico de 05 de agosto de 2021 con numero
UVSELP/lZG-C 003/123-2021, para una estacion de gas LP. para carburacic‘m tipo B, subtipo 8.],
grupo II. con la capacidad de almacenamiento de 9.826 litros de agua, distribuidos en dos tanques
de 4,913 litres, el cual, fue emitido por la Unidad de Verificacion No. UVSELP-126-C y en el que
concluye que CUMPLE con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana MOM-ooz-SEDG-2006.

c. El REGULADO sefialé en las Péginas 27 a 42 del IP. que al PROYECTO le aplica el Programa de
Ordenamiento Ecologico General del Territorio (POECT), en virtud de que el sitio se ubica dentro de
la Unidad Ambiental Biofi'sica UAB 75 denominada "Llanura Costera Veracruzana Norte" con
Politica Ambiental de restauracic‘m y aprovechamiento sustentable, con Rector de Desarrollo
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señalado para forestal. Derivado de la revisión de los criterios de regulación ambiental y directrices 
urbano-territoriales establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio 
que prohíba o restrinja el desarrollo del PROYECTO. 

d. El REGULADO señaló en las Páginas 43 a 58 del IP, que al PROYECTO le aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecológ ico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe {POEMyRGMyMC), 
en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UGA 39, con Política 
Ambiental de aprovechamiento sustentable y un Uso Predominante señalado pa ra urbano. 
Derivado de la revisión de los cri terios de regulación ambient al y directrices urbano-territoriales 
establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que prohíba o restrinja 
el desarro llo del PROYECTO 

Por lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El 
REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad, así como, con lo establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de m inimizar 
los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción 111 del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el REGULADO manifestó que el 
PROYECTO consiste en la preparación del sit io, construcción, operación, mantenim iento y abandono de 
una estación de carburación de gas L.P., para sumin istrar el combustible a vehículos automotores del 
público en general, la cual, contará con dos tanques de almacenamiento de 4,913 litros de agua de 
capacidad cada uno y un dispensario con una toma de suministro, asimismo, cont empla la construcción 
de oficina, baño, área de almacenamiento, área de tomas de suministro y área libre de circulación. 

Para el desarrollo del PROYECTO se cuenta con una superficie de 864.68 m 2
, el cual, actualment e es un 

terreno baldío. 

El REGULADO presentó dentro del IP las siguientes coordenadas del PROYECTO: 

Coordenadas - DATUM WGS 84 

Vértice X 1 y 

1 796775.62 - 2118432.85 

2 796787.27 - 2118462.56 

3 796815.49 - 2118450.53 

4 796809.07 - 2118431.17 

Por otro lado, el REGULADO señaló en la Página 04 del Capítulo I del IP, en qué consiste el Programa General 
de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del si tio y construcción se requieren de 
02 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se estiman 30 años: sin embargo, esta 
DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo de 12 meses y, las 
etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un p lazo de 30 años, el primer plazo se contará a 
partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, 
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sefialado para forestal. Derivado de la revision de los criterios de regulacic’m ambiental y directrices
urbano-territoriales establecidos en dicho ordenamiento. esta DGGC no identifico alglfim criteria
que prohiba o restrinja el desarrollo del PROYECTO.

d. El REGULADO sefialo en las Péginas 43 a 58 del IP, que al PROYECTO Ie aplica el Programa de
Ordenamiento Ecolégico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe (POEMyRGMyMC).
en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestion Ambiental UGA 39, con Politica
Ambiental de aprovechamiento sustentable y un Uso Predominante sefialado para urbano.
Derivado de la revision de los criterios de regulacién ambiental y directrices urbano-territoriales
establecidos en dicho ordenamiento. esta DGGC no identificé algfln criterio que prohiba o restrinja
el desarrollo del PROYECTO

Por lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante Ias
etapas de preparacién del sitio. construccién. operacién, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El
REGULADO debera’ dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha
normatividad, asi como, con lo establecido en el articulo 4 del ACUERDO. con la finalidad de minimizar
los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Aspectos Técnicos y Ambientales

XVI. Que de conformidad con [0 establecido en el articulo 30 fraccion Ill del REIA, donde se sefiala que se deberé
incluir en el IP la descripcién general de la obra o actividad proyectada..el REGULADO manifesto que el
PROYECTO consiste en la preparacién del sitio, construccién. operacién, mantenimiento y abandono ole
una estacion de carburacién de gas L.P., para suministrar el combustible a vehiculos automotores del
pUblico en general, Ia cual. contara con dos tanques de almacenamiento de 4.913 litros de agua de
capacidad cada uno y un dispensario con una‘ toma de suministro, asimismo, contempla la construccién
de oficina, bafio, area de almacenamiento. area de tomas de suministro y area libre de circulacién.

Para el desarrollo del PROYECTO se cuenta con una superficie de 864.68 m2. el cual, actualmente es un
terreno baldio.

El REGULADO presenté dentro del IP Ias siguientes coordenadas del PROYECTO:

796775.62 211843285
796787.27 - 211846256
796815.49 - 211845053
796809.07 - 2118431.17J

‘N
N

H

Por otro lado, el REGULADO sefialé en la Pégina 04 del Capitulo l del IP. en qué consiste el Programa General
de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparacion del sitio y construccion se requieren de
02 meses, asf como, para las etapas de operacién y mantenimiento 5e estiman 30 afios; sin embargo, esta
DGGC considera otorgar para las etapas de preparacion del sitio y construccion un plazo de 12 meses y, las
etapas de operacién y mantenimiento estara'n acotadas a un plazo de 30 afios. el primer plazo se contara a
partir del dl'a siguiente habil a aquel en ,que haya surtido efecto la notificacién del pres’ente resolutivo, w
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mientras que el segundo plazo se contará a partir de que fenezca el plazo para las etapas de preparación 
del sitio y construcción. 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del PROYECTO en las Páginas 10 a 
42 del Capitulo III del IP. 

En la Página 43 del Capítulo III del IP, el REGULADO describe las sustancias que empleará y que pueden 
impactar el ambiente durante las dife rentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las características 
de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico en que se 
encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Páginas 44 a 46, describe las em1s1ones, descargas y residuos cuya 
generación se p revea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del PROYECTO, asimismo, hace rE;)ferencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de 
control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó que el Área de Influencia (Al) se delimitó en un radio de 500 m, que es 
el radio máximo de afectación por el escenario catastrófico de perdida de contención del tanque de 
almacenamiento. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 48 a 141 del Capítulo 
111 del IP, en donde, se menciona que en el predio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejemplares 
de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Páginas 154 a 160 del Capítulo III del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
REGULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y q ue se pudieran 
ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. 

Condiciones adicionales 

XVII. QL1e de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción V, inciso a), del Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas1, que a la letra señala: 

"Articulo 4º.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, 
a lmacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 l<g. 

a) En el caso d e los siguientes sustancias en estado gaseoso: 
Gas lp com ercial /2i" 

r 
El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento tota l de 9,826 litros de agua 

[l] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. µ 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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mientras que el segundo plazo se conta‘ré a partir de que fenezca el plazo para las etapas de preparacién
del sitio y construccién.

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracterl‘sticas del PROYECTO en las Péglnas 10 a
42 del Capitulo III del IP.

En la Pégina 43 del Capitulo III del IP, el REGULADO describe las sustancias que emplearé y que pueden
impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO. hacienda referencia a las caracterlsticas
de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asi como, estado fisico en que se
encontraré y cantidad de uso.

Asimismo, el REGULADO en las Péginas M a 46, desCribe las emisiones. descargas y residuos cuya
generacién se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrolio
del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimacion, los procedimientos y medidas de
control de los mismos.

Por otro Iado, el REGULADO indicé que el Area de lnfluencia (Al) se delimité en un radio de 500 m. que es
el radio méximo de afectacion por el escenario catastréfico de perdida de contencion del tanque de
almacenamiento.

Los aspectos biéticos y abiéticos que caracterizan al Al se describieron en las Péginas 4B 3141 del Capltulo
III del IP, en donde. se menciona que en el predio del PROYECTO y en su AI, no se observaron ejemplares
de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la proteccién de la NOM-OSS-SEMARNAT-ZOIO.

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Péginas 156 a 160 del Capitulo Ill del IP y al anélisis
realizado por esta DGGC. se considera que las medidas de prevencién y mitigacic‘m propuestas por el
REGULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo. toda vez que previenen, controlan. minimizan
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados. evaluados y que se pudieran
ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. '

Condiciones adicionales

XVII . Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 fraccién V. inciso a), del Segundo Listado de
Actividades Altamente Riesgosas‘, que a la letra sefiala:

“Articulo 4‘1- Las actividades asociodas con el manejo de sustancia‘s inf/amables y explosivas que
deben considerarse altamente riesgosas sobre Ia produccién, procesamiento, transports,
almacenamiento, use y disposicion final de las sustancios que a continuacién se indican, cuando se
manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes:

V. Cantidao' de reporte o portir de 50,000 kg.

0} En el coso de las siguientes sustoncias en estado gaseoso:
Gas In comercial 1’ "

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contaré con un almacenamiento total de 9,826 litros de agua

[1] Segundo listado do Actividades Altament‘e RIesgosas, publicado on e] Diarlo Oflda’l do In Federacién el 4 de mayo «1992.
[2] Se apllca exclusivamente a actlvldades lndustrlales y comerciales.
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en un tanque, lo cual. equivale aproximadamente a 5,306 kilogramos de gas L.P., por lo que, esta DGGC 

determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 

antes señalado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción 11 , 29 y 

31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: lo., 2o., 3o., fracc ión X I, 

inciso d), 4o., So., fracción XVII I, y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis. 5 inciso D), fracción 

VIII, 29 fracción I y 33 fracción I del Reg lamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos: y, en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas 

oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 

recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y 

actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la 

presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de enero de 2017, esta DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del PROYECTO "Construcción, operación y mantenimiento de una 

Estación de Gas L.P. para carburación (Estación Aeropuerto), propiedad de Gas Atlántico. S.A. de C.V." con 

pretendida ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Carretera Mata de Pita 

Número 1290, Colonia Ejido Malibran de Las Brujas, Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, C.P. 91698, ya 

que, se ajusta a lo d ispuesto en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción l. 30, 31, 32 y 33 fracción I del 

REIA; así como. a las disposiciones establecidas en el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el PROYECTO en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una 

Estación de Gas L.P. para Carburación en zona urbana, conforme a lo descrito en el CONSIDERANDO XVI de la 

presente resolución. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVI de la presente resolución, el 

REGULADO seña ló en la Página 04 del Capitulo I del IP, en qué consiste el Programa General de Trabajo, en 

donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se requieren de 02 meses, así 

como. para las etapas de operación y manten im iento se estiman 30 años; sin embargo, esta DGGC considera 

otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo de 12 meses y, las etapas de operación 

y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años, el primer p lazo se contará a partir del día siguiente 

hábil a aquel en que haya su rtido efecto la notificación del presente resolutivo, mientras que el segundo p lazo 

se contará a partir de que fenezca el plazo para las etapas de preparación del sitio y construcción. 

En este sentido, e l REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 

PROYECTO, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 

la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
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en ‘un tanque. lo cual, equivale aproximadamente a 5.306 kilogramos de gas L.P., por lo que. esta DGGC
determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto
antes sefialado.

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con Io establecido en los articulos 28 fraccién II, 29 y
31 fraccién I de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 10., 20., 30., fraccién XI.
inciso d), 40.. 50.. fraccién XVIII. y 70., fraccion I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo pérrafo. 3 fraccion I Bis. 5 inciso D), fraccion
VIII, 29 fraccion l y 33 fraccién I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al
Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII. 18 fraccién III y 3'7 fraccion VI del

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos; y. en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos. normas
oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan Ias emisiones. descargas, eI aprovechamiento de
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir Ias obras y
actividades de Ias estaciones de gas licuado de petroleo para carburacion. a efecto de que sea procedente Ia
presentacién de un informe preventive en materia-de eValuacion del impacto ambiental, publicado en el Diario
0ficial de la Federacio’n el 24 de enero de 2017, esta DGGC:

RESUELVE:

PRIMERO.- Es PROCEDENTE Ia realizacién del PROYECTO “Construccién, operacién y mantenimiento de una
Estacién de Gas L.P. para carburacic‘m (Estacién Aeropuerto). propiedad de Gas Atléntico. SA. de C.V." con
pretendida ubicacion, de conformidad con Io manifestado por el REGULADO, en Carretera Mata de Pita
Namero 1290. Colonia Ejido Malibran de Las Brujas, Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz. GP. 91698. ya
que, se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fraccién I de la LGEEPA; 29 fraccién I, 30. 31, 32 y 33 fraccion I del
REIA; asr' como. a Ias disposiciones establecidas en el ACUERDO.

La presente resolucion ampara el PROYECTO en cuestion y se emite en referencia a los aspectos ambientales

correspondientes a la preparacién del sitio. construccién, operacién. mantenimiento y abandono de una
Estacién de Gas LP. para Carburacién en zona urbana, conforme a lo descrito en el CONSIDERANDO XVI de la

presente resolucion.

SEGUNDO.- De conformidad con Io establecido en el CONSIDERANDO XVI de la presente resolucién, el

REGULADO sefialé en la Pagina 04 del Capitulo I del IP, en qué consiste el Programa General de Trabajo. en

donde se indica que para Ias etapas de preparacion del sitio y construccién se requieren de 02 meses, asi

como. para Ias etapas de operacion y mantenimiento se estiman 30 afios; sin embargo, esta DGGC considera

otorgar para las etapas de preparacién del sitio y construccién un plazo de 12 meses y, Ias etapas de operacion

y mantenimiento estarén acotadas a un pIazo de 30 afios, el primer plazo se contara’ a partir del dia siguiente

hébil a aquel en que haya surtido efecto la notificacién del presente resolutivo, mientras que el segundo plazo

se contara a partir de que fenezca el plazo para Ias etapas de preparacion del sitio y construccién.

En este sentido, eI REGULADO debera dar aviso de la fecha de inicio y conclusion de las diferentes etapas del

PROYECTO, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo pa’rrafo del REIA.

Para lo anterior, comunicara mediante escrito ingresado en la Oficialia de Partes de esta AGENCIA y dirigido a
la Direccién General de Supervision. lnspeccién y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervision. ,

lnspeccién y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de Ias obras y/o actividades ‘ ,

{£43
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autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así com o la fecha de 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.-AI término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento 
y Abandono, establecido en d ichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplim iento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 
las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

A l ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

QUINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificación y/o real ización de obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberán ser notificadas p reviamente a esta DGGC para que determine lo procedente en 
materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación ambiental vigente. 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podrán ser modificados a solicitud del 
REGULADO, a través de la solicitud de modificación del TÉRMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolución 
se encuentre vigente, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el 
presente oficio, así como demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de 
la etapa correspondiente, así como las cuestiones ambientales, económicas y/o administrativas que inciden 
en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Además, deberá 
demostrar que los componente ambientales y socioeconómicos que imperaban en el sistema ambiental, área 
de influencia y sitio del PROYECTO, al momento de emitirse la resolución en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, aún subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de 
impacto ambiental. 

Para los supuestos anteriores, deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite ASEA-
00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 

~ 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite r! ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
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autorizadas, a mas tardar dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio. asi como la fecha de
terminacién de dichas obras. a mas tardar dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

TERCERO.— AI te‘rmino de la Vida util del PROYECTO, el REGULADO debera dar cumplimiento a las disposiciones
administrativas de caracter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial.
Seguridad Operativa y proteccién al medio ambiente para las etapas de Cierre. Desmantelamiento y/o
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 2] de mayo de 2020 en el Diario Oficial de
la Federacién; adjuntando copia de la presente resolucion dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento
y Abandono, establecido en dichas disposiciones.

CUARTO.- Traténdose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizacion en materia
de impacto ambiental, esta resolucién no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccion y Vigilancia que se inicien
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademas, de las sanciones administrativas y del ejercicio de
las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizacion en materia de impacto ambiental emitida por la
autoridad competente. podria ser.acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones
aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolucién
comenzara’ a computarse una vez que la notificacion de la misma surta efecto.

QUINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificacion y/o realizacién de obras adicionales a las
autorizadas, éstas debera’n ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en
materia de impacto ambiental. de conformidad con la legislacién ambiental vigente.

Asimisrno, los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podran ser modificados a solicitud del
REGULADO, a través de la solicitud de modificacion del TERMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolucion
se encuentre vigente, previa acreditacién de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el
presente oficio, asi como demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de
la etapa correspondiente, asi como las cuestiones ambientales, economicas y/o administrativas que inciden
en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Ademés, debera
demostrar que las componente ambientales y socioeconémicos que imperaban en el sistema ambiental, area
de influencia y sitio del PROYECTO, al momento de emitirse la resolucion en materia de impacto ambiental
mediante el presente oficio, aL'In subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de
impacto ambiental.

Para los supuestos anteriores, deberé presenter ante esta DGGC los requisites establecidos en el trémite ASEA-
00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Térmlnos Establecidos a Proyectos Autorizados en
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias ha'biles de
anticipacion a la ejecucion de las mismas, a fin de determiner lo conducente de conformidad con lo
establecido en el articulo 28 del REIA.

Por otra parte, en caso de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen 0 de
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productive del PROYECTO amparado bajo la
presente resolucién. previamente debera presenter ante esta DGGC Ios requisites establecidos en el trémite
ASEA-OO-OOS Aviso de no requerimiento de autorizacién en materia de impacto ambiental para actividades *4.)
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del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artícu lo 60., fracciones 1, 11 y 111 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosistemasl3 1 de los que forma parte e l sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas m unicipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a sa lvo las acciones 
que determine la propia DGGC, las autoridades federa les, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sent ido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cua lquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, d ictámenes, que sean 
necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales v igentes aplicables en cualquier materia 
distint a a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC 
no deberá ser considerada como causal (vinculante) para q ue otras aut oridades en el ámbito de sus respectivas 
compet encias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exim e al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 
Ley de Hidrocarburos, así como tampoco, de contar con el d ictamen técnico v igente emitido por una Unidad 
de Verificación con acreditación y aprnbación vigente que avale que el PROYECTO cumple con la NOM-003-
SEDG-2004 para la etapa de operación. 

Asimismo, el REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, pa ra 
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio a l Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal, por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 "Aviso de cambio de titularidad de la 
autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos" a fin de que se determine lo 
conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA. la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable obj etivamente de la eventual remediación por 

131 Ecosistema.w Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 1 A. / 
fracción XIII, de la LGEEPA) 'Y'-' 
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del Sector Hldrocarburos. con al menos 20 dies habiles de anticipacién a la ejecucion de las mismas. a fin de
determiner lo conducente de conformidad con lo establecido en el articulo 50., fracciones I. ll y lll del REIA.

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificacion que se realice al PROYECTO amparado bajo la
presente resolucion, sin contar previamente con la autorizacién y/o pronunciamiento en materia de impacto
ambiental por parte de esta DGGC se considerara una contravencién al caracter preventivo de la evaluacion
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA.

SEXTO.- La presente resolucién solo se refiere a la evaluacién del impacto ambiental que se prevé sobre el 0
las ecosistemasm de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su AI, que fueron descritas en el IP
presentado, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA. por lo que, la presente resolucién no

municipales, de conformidad con Io dispuesto en las legislaciones estatales y organicas municipales, asi como,
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo. la presente resolucién
no reconoge o valida la Iegitima propiedgd ylo tenencia de la tier: , por lo que. quedan a salvo las acoiones
que determine la propla DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ambito de sus
respectivas competencias.

En este sentido, es obligacién del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licencias, dictamenes, que sean
necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia {
distlnta a la que se refiere la presente resoluclén, en el entendido de que la resolucion que expide esta DGGC
no debera’ ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ambito de sus respectivas
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolucion no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la
Ley de Hldrocarburos. asi como tampoco, de contar con el dictamen técnico vigente emitido por una Unidad
de Verificacion con acredltacién y aprobacion vigente que avale que el PROYECTO cumple con la NONI-003-
5EDG-2004 para la etapa de operacion.

Asimismo. el REGULADO debera contar con la autorizacién de su Sistema de Administracién de Riesgos. para
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de caracter general que
establecen los Lineamientos para la conformacién, implementacién y autorizacién de los Sistemas de
Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativay Proteccién a! Medio Ambiente aplicables
a las actividades de Expendio al PI’IbII'co de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Publico de Gas
Licuado de Petréleo yde Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién e|16 dejunio de 2017.

SEPTIMO: La presente resolucion a favor del REGULADO es personal, por lo que. en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el REGULADO debera presentar a la
DGGC el tramite CONAMER con nflmero cle homoclave ASEA—OO—O17 "Aviso de cambio de titularidad de la
autorizacién de impacto ambienta/ para actividades del sector hidrocarburos" a fin de que se determine lo
conducente.

OCTAVO.- Dela responsabilldad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, Ia Ley General para la Prevencién y Gestion Integral de
los Residuos y demas ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediacién por

[J

l" Ecoslstema.- Unidad funcional baslca de lnteraccion de los organismos vlvos entre sfy de éstos con el amblente, an un espacio y tlompo determlnados. (art. 3, W
fraccion Xlll. de la LGEEPA)
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el manejo de materiales o res iduos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se re lacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de m itigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en. otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la informac ión técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, la empresa Gas del Atlántico, S.A. de C.V. 
se hará acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto 
en las fracciones II y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables 
referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución al Lic. José Gerardo Cueva Luna, en su carácter de 
representante legal de la empresa Gas del Atlántico, S.A. de C.V., de conform idad con el artícu lo 767 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

M. en l. Nancy 
C.c.e.p. lng. Ángel Carrl ez.-

lng. Felipe Rodn ez. ión Industrial.- ASEA 
M. en l. José Luis nidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- ASEA 

Expediente: 30VE2021G0128 
Bitácora: 09/IPA0375/10/21 

la Unidad de Asunt os Jurídicos.- ASEA 
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el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado
con el titular de la presente autorizacién, ocasione dafios al am biente. a la Seguridad Operative y a la Seguridad
industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo, el REGULADO seré el L'mico responsable de garantizar la realizacion de las acciones de mitigacién,
restauracién y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construccion. operacion y
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentacion presentada en el IP.

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO. que la presente resolucién es emitida con motivo de la
aplicacion de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demés previstas en‘ otras disposiciones legales y
reglamentarias en la materia, por lo que, podré ser impugnada mediante el recurso de revision, conforme a lo
establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo que podra’ ser presentado dentro del término de quince
dies habiles contados a partir de la formal notificacion de la presente resolucién.

DECIMO: La presente resolucién se emite en apego al principio ole buena fe al que se refiere el articulo 13 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrative, tomando por veridica la informacion te’cnica anexa al escrito
de ingreso. en caso de existir falsedad de la informacion presentada, la empresa Gas del Atléntico. SA. de C.V.
se haré acreedora a las penas en que incurre quien 5e conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto
en las fracciones ll y Ill del articulo 420 Quaiter del Cédigo Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables
referentes a los delitos contra la gestion ambiental.

DE'CIMO PRIMERO.- Notifiquese la presente resolucion al Lic. José Gerardo Cueva Luna. en su caracter de
representante legal de la empresa Gas del Atléntico, 5.A. de C.V.. de conformidad con el articulo 167 Bis de la
Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente y demés relativos aplicables.

A T E N T A M E N T
Directora Gener ercial

M. en l. Nancy . velyn O ;
C.c.e.p. lng.Angel Carrlza s L6pez.- Dir - ‘ '

Ing. Felipe Rodrigu 66me2.- J A
M. en I. José Luis 00 ~ éiez Gonz ez.- efe e l A nidad de Supervision. lnspeccién y Vigilancialndustrial.— ASEA
Mtra. Laura Josefina c - ng Gutl : rez. Jefa - ' la Unidad de Asuntos Juridicos.— ASEA

Expediente: 30VE202100128
Biticora: 09/IPAO375/10/2]
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